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     [1] La Constitución de la República de Guatemala otorga la libertad de expresión religiosa y el Estado respeta la práctica de este derecho en general.

     [2] Durante el período que cubre este informe, no hubo cambio alguno para la condición de respeto hacia la libertad de expresión religiosa. La política del Estado siguió contribuyendo a la libertad de la práctica religiosa; sin embargo, el Estado no ha implementado las provisiones de los Acuerdos de Paz en lo que se refiere a los derechos de los habitantes indígenas, las cuales protegen el ejercicio de las creencias y de las prácticas religiosas de los indígenas.

     [3] La relación en general amigable, entre las diversas religiones en la sociedad, ha contribuido a tener una libertad de expresión religiosa.

     [4] El Gobierno de los Estados Unidos discute los temas de libertad de expresión religiosa con el Estado en el contexto del diálogo en general y de la política de promoción de los derechos humanos.

Sección I. Demografía Religiosa 
     [5] El país tiene un área total de 41,699 millas cuadradas y la población es de aproximadamente 12 millones. Aunque no hay información disponible de un censo definido, la Organización de Naciones Unidas (ONU) calcula que la población indígena del país es de 55 a 60 por ciento del total de la población.

     [6] Históricamente, el país ha sido un país abrumadoramente católico. Sin embargo, en décadas recientes, grupos de protestantes evangélicos han ganado un significante número de seguidores. Aunque no existe un censo exacto de la afiliación religiosa, algunas fuentes calculan que entre el 50 y 60 por ciento de la población es católica y aproximadamente 40 por ciento es protestante, principalmente evangélicos. Líderes de organizaciones espirituales Mayas sugieren que entre 40 y 50 por ciento de la población practican alguna forma de ritual espiritual indígena, pero que solamente un 10 por ciento lo hace abiertamente. Otros grupos religiosos se ven representados, incluyendo la Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Ultimos Días (Mormones), los Testigos de Jehová y pequeñas comunidades Judías, Musulmanas y seguidores del líder espiritual hindú Sri Sathya Sai Baba. Aunque muchas personas nominalmente afiliadas al Catolicismo o de religión Protestante no practican su religión activamente, muy pocos ciudadanos se consideran ateos. No existen estadísticas exactas en lo que se refiere a la asistencia a la iglesia, aunque varias fuentes reportan que es bastante alta en la comunidad evangélica y relativamente baja en la comunidad católica.

     [7] El grupo Protestante más grande es la Asamblea de Cristo, seguido por la Iglesia de Dios del Evangelio Completo y la Iglesia del Príncipe de Paz. Existen otros numerosos grupos protestantes representados, algunas específicas en Centro América y otros lugares, tales como los Presbiterianos, los Bautistas, Los Luteranos y los Episcopales, las cuales están representadas a nivel mundial.

     [8] Históricamente, las iglesias protestantes han sido menos tolerantes a las prácticas sincréticas en comparación con la Iglesia Católica, cuya política actual es aceptar prácticas pre-Colombinas o tradicionales que no están en conflicto directo con el dogma Católico. Algunos observadores sostienen que la mayoría de los miembros indígenas de las iglesias evangélicas practican en secreto rituales Mayas tradicionales.

     [9] Las iglesias católicas y protestantes están repartidas a lo largo del país, y sus seguidores están divididos entre los mayores grupos étnicos y partidos políticos. Sin embargo, los protestantes evangélicos parecen estar representados en gran proporción en el Frente Republicano Guatemalteco (FRG), el cual se convirtió en el partido político gobernante cuando ganó la presidencia y una mayoría en el Congreso durante las elecciones de 1999. El anterior Presidente de facto y General retirado del ejército, Efraín Ríos Montt, preside el FRG y funge como Presidente del Congreso; desde hace mucho tiempo, él es un hermano de la Iglesia Protestante Evangélica del Mundo.

Sección II. Condición de la Libertad de Expresión Religiosa
Marco Político/Legal
     [10] La Constitución otorga la libertad de expresión religiosa y el Estado respeta este derecho en la práctica; sin embargo, el Estado no ha implementado el Acuerdo de 1995 sobre la Identidad y los Derechos de la Población Indígena, el cual brinda respeto a los derechos espirituales de los indígenas. El Acuerdo solicita al Congreso presentar una ley para enmendar la Constitución para “reconocer, respetar y proteger las distintas formas de espiritualidad practicadas por los grupos Mayas, Garífuna y Xinca.” Mientras que el anterior Congreso promovió una ley que contenía 50 enmiendas constitucionales, incluyendo ésta, el paquete fue rechazado durante un referendo popular en 1999, y no se han llevado a cabo esfuerzos adicionales para enmendar la Constitución. En mayo, la Comisión de Verificación de la ONU hizo ver al Grupo Consultivo durante su presentación a la comunidad donante internacional, que el acuerdo continuaba enfrentando serios obstáculos para su implementación. No hay estado de religión, sin embargo, la Constitución reconoce explícitamente la personalidad jurídica de la Iglesia Católica.

     [11] El Estado no establece requisitos para el reconocimiento religioso, tampoco impone restricciones de registro para que miembros religiosos puedan rendir culto en grupo. No obstante, el Estado si requiere que las congregaciones religiosas, así como otras asociaciones no religiosas y no-gubernamentales (ONGs) se registren como entidades legales para poder hacer negocios. Dicho reconocimiento es necesario, entre otras cosas, para que una congregación pueda rentar inmuebles, firmar contratos y poder gozar de la exención de impuestos. El estado no cobra a los grupos religiosos una cuota por registro.

     [12] La Iglesia Católica no tiene que registrarse como entidad legal. Para las congregaciones no católicas, el proceso para establecer una personalidad jurídica es relativamente directo, y los requisitos no varían de un grupo religioso a otro. Una congregación debe presentar una copia de sus estatutos y una lista de su membresía inicial ante el Ministerio de Gobernación. La congregación debe contar por lo menos con 25 miembros iniciales y los estatutos deben reflejar que el propósito de su constitución es de carácter religioso o espiritual. Las solicitudes son rechazadas solamente si pareciera que la organización no estuviera enfocada a algún propósito de carácter religioso, que pareciera que persiguiera actividades ilegales o que se comprometa en actividades que parecieran alterar el orden público. Durante el período que cubre este informe, no hubo reportes de que el Estado rechazara la solicitud de algún grupo.

     [13] A los misioneros extranjeros se les solicita obtener una visa de misionero, la cual es extendida por un año y la misma es renovable. Dichas visas requieren de un patrocinador quien esté en disposición de asumir la responsabilidad financiera para el misionero, mientras él o ella permanezcan en el país. Con una visa de misionero, los misioneros extranjeros pueden participar en actividades legales, incluyendo proselitismo.

     [14] El Estado no subsidia directamente a los grupos religiosos. Sin embargo, algunas fuentes reportan que el Estado ocasionalmente proporciona apoyo financiero a escuelas privadas establecidas por organizaciones religiosas. La Constitución permite, pero no obliga a, la orientación religiosa en las escuelas públicas. No existe un marco nacional para determinar la naturaleza o el contenido de la orientación religiosa en las escuelas públicas. Por consiguiente, cuando ésta es proporcionada, dicha orientación tiende a ser programada a nivel local.

     [15] El Estado no cuenta con programas organizados para promover el entendimiento o el diálogo entre personas de diferente religión. No obstante, el Estado ha buscado el apoyo de diversos grupos religiosos para la transición de los estatutos legales acerca de los derechos del niño, con implementación de programas de salud y de alfabetización para niños. Para cierto número de iglesias, dichos proyectos de servicio público son la única forma de interactuar con seguidores de otras religiones.

Restricciones de la Libertad de Expresión Religiosa
     [16] Mientras que no existe una política del Estado para la discriminación, la falta de recursos y de voluntad política para fortalecer las leyes existentes e implementar los Acuerdos de Paz limita la libre expresión de la práctica religiosa indígena. Los líderes indígenas indican que la cultura Maya no recibe el reconocimiento oficial que debería. El estado no ha proporcionado un mecanismo para el libre acceso a sitios ceremoniales considerados sagrados dentro de la cultura indígena, y tampoco ha proporcionado la preservación o protección de dichos sitios ceremoniales como reservas arqueológicas. El uso de sitios sagrados como destinos turísticos que generan ingresos por parte del Estado, es considerado por algunos grupos indígenas como un insulto a sus derechos espirituales. Sin embargo, en octubre del 2001, el Estado juró ante la Comisión de la Definición de Lugares Sagrados, tratar dichos asuntos. Desde su inicio, la Comisión no ha tomado acción para proteger ninguno de los sitios sagrados específicos.

Abusos de la Libertad de Expresión Religiosa
     [17] Una apelación permanece pendiente en la Corte Constitucional en relación a la condena en junio de 2001 de tres oficiales militares y un cura que ayudaron a dar muerte, en 1998, al Obispo Juan Gerardi, Coordinador de la Oficina de Derechos Humanos del Arzobispado (ODHA). En octubre del 2002, una corte de apelaciones anuló la condena del 2001 y ordenó un nuevo juicio, el cual la ODHA inmediatamente apeló ante la Corte Suprema. En Febrero, la Sala de Apelaciones de la Corte Suprema reafirmó el juicio de junio del 2001, una decisión que la defensa luego apeló a la Corte Constitucional.

     [18] Durante el año pasado, hubo varios reportes de asesinatos de líderes religiosos de diferentes religiones; sin embargo, la evidencia no ha surgido durante el período el cual se está reportando, para sugerir que en cualquiera de los casos, los asesinatos están vinculados con las prácticas religiosas de cada persona. En abril, el activista de los derechos humanos y sacerdote Maya, Diego Xon Salazar fue asesinado en Chichicastenango, municipio de Quiché. Xon Salazar había recibido múltiples amenazas de muerte relacionadas con sus denuncias del resurgimiento en el Quiché de los patrulleros de auto-defensa civil (ex-PACS). La investigación de su asesinato todavía estaba pendiente al final del período que se cubre en este informe. En mayo, el sacerdote Maya Gerardo Camo Manuel fue asesinado durante una ceremonia religiosa en Rabinal, municipio de Baja Verapaz, luego de reportar que había recibido amenazas de muerte por parte de uno o más miembros de su comunidad. La investigación estaba en proceso al finalizar el período que se cubre en este informe.

     [19] También en mayo, el pastor evangélico Oscar Armando Montiel Montalván fue asesinado durante un servicio nocturno en su iglesia en el municipio de San Juan Sacatepéquez, Sacatepéquez. Mientras que la policía todavía continúa la investigación del crimen, ningún miembro de su congregación ha testificado para identificar a los asesinos, lo que lleva a pensar a la policía que los testigos temen por represalias. El sacerdote católico Edgar Estuardo del Cid fue secuestrado, retenido y amenazado durante varias horas junto a tres fieles en Guanagazapa, municipio de Escuintla. En el informe presentado por el Ministerio Público, las víctimas atribuyen el crimen a las críticas durante sus homilías, sobre la injusticia social.

     [20] En Octubre de 2002, el líder espiritual Maya, Antonio Pop Caal, fue secuestrado y asesinado en Cobán, cabecera de Alta Verapaz. Sus presuntos asesinos fueron detenidos bajo custodia y al final del período que se cubre en este informe, todavía estaba pendiente el juicio. En diciembre de 2002, el sacerdote Maya, Marcos Sical Pérez, fue asesinado por asaltantes desconocidos en Salamá, cabecera de Baja Verapaz.. Al final del período que cubre este informe, todavía estaba pendiente una investigación.

     [21] Mientras que estos crímenes no han sido vinculados a persecuciones religiosas, los mismos representan una tendencia perturbadora para los líderes religiosos que están en contra de la corrupción y de la impunidad que atormentan a la sociedad.

     [22] No existen informes de prisioneros o detenidos religiosos.

     [23] Sin embargo, hubo informes verosímiles acerca de agentes de la Inteligencia Militar que continúan monitoreando las actividades de los líderes religiosos.

Conversión Religiosa Obligatoria
     [24] No hubo reportes de una conversión religiosa obligatoria, incluyendo a ciudadanos americanos menores de edad que habían sido secuestrados o retirados ilegalmente de los Estados Unidos, o por no permitir a dichos ciudadanos que regresaran a su país.

Sección III. Actitudes Sociales
     [25] Las relaciones entre las diferentes comunidades religiosas son amigables en general, pero distantes. De acuerdo a los miembros de las comunidades católicas, protestantes y judías, las quejas acerca de discriminación basadas en religión son pocas. Sin embargo, se ha reportado intolerancia en alguno que otro lugar, acerca de la libre práctica de rituales tradicionales religiosos indígenas. Un estudio en 2002 realizado por el Foro Ecuménico para la Paz y Reconciliación encontró que en los casos aislados de linchamiento, los pastores evangélicos han exhortado a dichas actividades en contra de aquellos que practican sus creencias tradicionales.

     [26] Aunque los guatemaltecos-indígenas sobrepasan a la comunidad “ladina” occidental, históricamente ellos han sido dominados por los ladinos y generalmente excluidos de la principal corriente de actividades sociales, económicas y políticas La comunidad ladina ha menospreciado a los indígenas. Los reportes acerca de discriminación contra las prácticas religiosas indígenas deben observarse bajo el contexto del rechazo de la comunidad ladina hacia la cultura indígena.

     [27] Dentro de la comunidad judía, virtualmente no hubo hallazgos de anti-semitismo. No obstante, un líder de la comunidad judía informó que los judíos sienten que no son vistos como verdaderos guatemaltecos por sus compatriotas de otras religiones.

     [28] Los líderes religiosos Mayas, observan desacuerdos dispersos con los protestantes evangélicos y en menos escala, con los católicos. Históricamente, las iglesias protestantes han sido menos tolerantes a las prácticas indígenas en comparación con la Iglesia Católica, cuya política en varias áreas del país es aceptar las prácticas pre-Colombinas o tradicionales que no están en conflicto directo con el dogma Católico. Mientras que un gran número de miembros de las congregaciones evangélicas son indígenas, los líderes evangélicos locales con frecuencia describen las prácticas religiosas tradicionales como “brujería” o “culto al demonio” y exhortan a sus miembros indígenas a no involucrarse en las prácticas religiosas tradicionales.

     [29] Las iglesias protestantes evangélicas están divididas entre una mayoría, la cual fuertemente se opone al compromiso ecuménico con otras iglesias o con otras tradiciones religiosas, y una minoría, que activamente promueve una visión ecuménica y multicultural. Dentro de la organización anterior, grupos que se comprometen con practicantes de otras religiones son requeridos a renunciar a su condición de iglesia evangélica dentro de la organización y en lugar de, se les otorga el título de agencias de servicio público.

     [30] El movimiento ecuménico es frágil. Sin embargo, en abril del 2002, el Foro Ecuménico para la Paz y la Reconciliación, una coalición básicamente constituida por iglesias católicas y evangélicas y formada originalmente para apoyar la negociación de los Acuerdos de Paz, anunció su intención de empezar a monitorear los esfuerzos del Gobierno para cumplir con los Acuerdos, particularmente en la Identidad y Derechos de la Población Indígena. El Foro Ecuménico patrocinó conferencias públicas y debates sobre este tema alrededor del país. El consejo de liderazgo del Foro Ecuménico continua reuniéndose cada mes, y estas reuniones mantienen el diálogo entre la mayoría de grupos religiosos activos en el país.

Sección IV. Política del Gobierno de Estados Unidos
     [31] El Gobierno de los Estados Unidos discute los temas de libertad de expresión religiosa con el Estado bajo el contexto del diálogo en general y de la política de promoción de los derechos humanos. Diversos oficiales de la Embajada Americana, incluyendo al Embajador, se han reunido en varias ocasiones con los líderes de las más grandes instituciones religiosas dentro del país, así como con las ONGs de carácter religioso. La Agencia para el Desarrollo Internacional (USAID) trabaja muy de cerca con líderes espirituales Mayas para llevar a cabo proyectos comunitarios de sanidad mental que estén vinculados a la exhumación de cementerios clandestinos que fueron creados durante el conflicto interno. La USAID también apoya la educación bilingüe basada en la perspectiva Maya, que incluye los valores espirituales básicos para los niños indígenas. La Sección de Asuntos Culturales y de Prensa de la Embajada ha promovido el diálogo entre líderes de los grupos Maya y ladinos dentro de la sociedad civil y dentro de diversas comunidades religiosas. La Sección de Asuntos Culturales y de Prensa también ha patrocinado eventos ecuménicos enfocados en el papel que juega la religión para la edificación de la paz.
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Profiles of Asylum Claims and Country Conditions Report Series
Afghanistan, Albania, Algeria, Armenia, Bangladesh, Belarus, Bulgaria, Burma, Cambodia, Cameroon, China, Columbia, Cote d’Ivoire, Cuba, Ecuador, Egypt, El Salvador, Ethiopia, Fiji, Macedonia, Gambia, Ghana, Guatemala, Guinea, Haiti, Honduras, India, Iran, Kenya, Laos, Latvia, Liberia, Mali, Mauritania, Mexico, Nicaragua, Nigeria, Pakistan, Peru, Philippines, Romania, Russia, Rwanda, Senegal, Serbia-Montenegro, Sierra Leone, Somalia, Sri Lanka, Sudan, Thailand, Togo, Uganda, Ukraine, Vietnam, Ex-Yugoslavia, Democratic Republic of the Congo (former Zaire).

Stated Purpose: By regulation, the Department of State may provide information on country conditions to help adjudicators assess the accuracy of asylum applicants’ assertions about country conditions and their own experiences; likely treatment were the applicants to return; whether persons similarly situated are known to be persecuted; whether grounds for denial are known to exist; other information  relevant to determining the status of a refugee under the grounds specified in section 101(a)(42) of  the Immigration and Nationality Act.

Actual Purpose: Pursuant to a request of the Immigration and Naturalization Service, and in light of their mutually shared objective – a significant reduction in the number of viable asylum claims, the Department of State has crafted a series of country-specific, inter-agency memoranda, collectively known as the Profile of Asylum Claims and Country Conditions. The series is primarily designed to undermine the credibility of asylum applicants and call into question the basis, and thus meritorious nature, of their claims. Past experiences and repatriation concerns, are at best dismissed as moot due to `changed country conditions,’ or worse motivated by economic hardship.    

A couple of footnotes

1. The Department of State is a political, not an academic institution.

2. State’s publications reflect the political views of the administration in 

    power at the time of their release.  

3. State’s reports fall short of the minimally accepted, contemporary 

    standards of a junior high school term paper. 

4. The identity and country-specific credentials of State’s writers are 

    withheld from the asylum officers and immigration judges they were 

    intended to guide.

5. State’s writers reference few, if any authoritative sources to support their 

    opinions. Noticeably absent from any report are footnotes, endnotes, or a 

    bibliography, fundamental components of a basic term paper and skills 

    typically acquired in an eighth grade English composition course.        

6. State’s writers fail to encourage asylum officers and immigration judges 

    to consult, either on a regular basis, or otherwise, with the nation’s 

    foremost country- and issue-specific experts for guidance in 

    understanding and appreciating the significance of recent developments 

    (past 90 days) and current country conditions.   

7. Neither the Department of State, nor its writers represent their opinions, 

    either as true, accurate, objective, devoid of political spin, or the product 

    of intellectually honesty, diligent, scholarly, duplicateable research.

8. Unlike expert witnesses presenting written affidavits to, and/or testimony 

    in support of a claim before an immigration judge, State’s writers are not 

    subject to testifying under oath, cross examination, or held 

    accountable for the distortions written into, and/or significant omissions 

    written out of it’s Profiles.

9. A fundamental assumption of asylum officers and immigration judges in 

    discerning the meritorious nature of a claim is that disparities between 

    State’s Country Reports and Profile of Asylum Claims, and statements 

    attributable to an applicant, warrant the dismissal of the latter.

10. Unless and until authoritative evidence is presented, either in the form of 

      documentation, and/or the guidance of an expert, to serve as a corrective 

      lens for claim-relevant distortions written into, and significant omissions 

      written out of State’s reports, the assumption of the asylum officer and 

      immigration judge is that State’s versions of reality, as manifest in the 

      Country Report and Profile of Asylum Claims, are embraced, both by the 

      applicant and their attorney, as full, complete and authoritatively  

      accurate.                 

11. Following careful examination of State’s Country Reports on Human 

      Rights Practices and Profiles of Asylum Claims and Country Conditions, 

      country-specific scholars express profound reservations regarding their 

      accuracy and reliability (distortions written into, and significant 

      omissions written out of the reports), and the degree to which they 

      mislead naïve or uninformed asylum officers and immigration judges 

      in the process of discerning the meritorious nature of a claim. 

12. Unlike the annual Country Reports on Human Rights Practices, State 

      releases country-specific Profiles every two (2) to seven (7) years. While 

      fine wine may improve with age, State’s Profiles do not. Incomplete and 

      inherently unreliable from the date of their release, State continues to 

      peddle its Profiles to asylum officers and immigration judges as 

      authoritatively accurate until updated.

13. State’s Profiles dated in excess of one (1) year (assuming them accurate 

      at the time of their release), merit a shelf life no greater than State’s 

      Country Report on Human Rights Practices. If a Country Report dated 

      two (2) or more years ago proved more favorable to a claim than the 

      current edition, but is excluded in favor of a successor version released 

      within the past twelve (12) months, by what logic does a Profile report  

      released two (2) or more years before warrant any greater consideration? 

      The reality is, most asylum officers and immigration judges defer to 

      State’s Profile reports irrespective of their date and all too many 

      immigration attorneys fail to appreciate and take advantage of their 

      vulnerability. 
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